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CAPITULO 1 

1. Derecho penal y procesal penal 
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El coneepto derecho penal se puede definir de manera conjunta o separada: "Al 

conjunto de normas jurídico penales o, al sistema de interpretación de esa agrupación 

dispositiva; el primero de ellos es el derecho penal propiamente dicho y, el segundo, es 

la ciencia del derecho penal; en eso consiste la duplicidad del concepto general del 

derecho penal, para quien la ciencia jurídico penal es el sistema de comprensión de la 

legislación penal y le asigna un carácter interpretativo, como lo tiene cualquier ciencia, 

cuyo objeto de interpretación es ese particular conjunto de disposiciones jurídicas, las 

penales."1 

Por su parte, explican De León Velasco y De Mata Vela que, "El concepto de ciencia del 

derecho penal, se refiere a un conjunto sistemático de principios, doctrinas y escuelas 

que tratan lo relativo al delito, al delincuente, a la pena y a las medidas de seguridad; es 

decir, el sistema de entendimiento de la sustancia del derecho penal; y que por ser una 

ciencia eminentemente jurfdica regula el deber ser de las conductas de las personas en 

la sociedad". 2 

1Zaffaroni, Eugenio Raúl. Manual de derecho penal parte general. Pág. 21. 
2 De León Velasco, Héctor Anlbal y Juan Francisco De Mata Vela. Derecho penal guatemalteco parte 

general y parte especial. Pág. 8. 
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Los fines generales del proceso penal, coinciden con los del derecho procesal penal en 

cuanto que tienden a la defensa social y a la lucha contra la delincuencia. En otras 

palabras, les corresponde investigar el hecho que se considera delictuoso y la 

responsabilidad criminal del acusado. 

El tratadista Bertolino lo define como "El conjunto de actividades necesarias para la 

obtención del pronunciamiento jurisdiccional de mérito y su eventual ejecución, para así 

actuar justamente el derecho penal de fondo". 3 

El proceso penal, "un conjunto de actos realizados por determinados sujetos {Jueces, 

fiscales, defensores, imputados, etc.), con el fin de comprobar la existencia de los 

presupuestos que habilitan la imposición de una pena y, en el caso de que tal existencia 

se establezca la cantidad, calidad y modalidad de la :sanción así como determinar las 

medidas de seguridad respectivas y las responsabilidades civiles si fueron 

reclamadas". 4 

Una definición bastante acertada, la constituye la expresada por la ex magistrada 

Yolanda Pérez Ruiz, quien dice que: "El Proceso pena• legal y justo está constituido por 

una serie de actos que deben cumplir con determinadas formalidades que lo hacen 

3Bertolino, Pedro. El funcionamiento del derecho procesal penctl.Pág. 41. 
4Binder, Alberto. Introducción al derecho procesal penal. Pág. 39. 
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válido y que posibilitan el control por parte de las autoridades y de los ciudadanos, a fin~ · 

de hacer efectivo el derecho de las partes y evitar arbitirariedades". 5 

El proceso penal cumple una función de satisfacción jurídica de interés social, 

consistente en la realización del ius puniendi por los canales y formas establecidas en 

la ley. Es lógico adecuar el procedimiento penal a los principios sancionados por la 

actual Constitución Política de la República de Guatemala, especialmente en lo que se 

refiere al: 

1. Cumplimiento de garantías procesales; 

2. El establecimiento de procedimientos técnicos, capaces de proteger a los individuos 

contra los abusos y excesos del poder establecido, asr como reforzar los derechos 

del imputado; 

3. Reconocer una investigación penal objetiva y eficiente y el ejercicio oportuno del 

derecho del estado a perseguir y sancionar delincuentes, para colaborar asr con la 

seguridad jurídica, el orden y la paz social; 

4. Agilizar la justicia, será entonces pronta y justa; y 

5. Darle certidumbre a la independencia del Organisrno Judicial. 

5 Pérez Ruiz, Yolanda.Recurso de apelación especial. Pág. 7. 
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En cuanto a los fines específicos, estos tienden a la ordenación y desenvolvimiento del 

proceso y consiste, uno de ellos, en la investigación de la verdad efectiva, material o 

histórica. Dentro de los sistemas procesales, tenemos los siguientes: 

a) Inquisitivo: En este sistema el procedimientos se inicia de oficio, incluso se admite 

como medio para iniciar la denuncia anónima. La jiusticia se convierte en justicia del 

Estado, todo el procedimiento es escrito y secreto, sin que exista contradicción o 

debate oral. En este sistema, el juez investiga de oficio y en su inicio se caracterizó 

por la tortura y toda clase de tormentos contra el imputado. 

b) Acusatorio: La característica fundamental del enjuiciamiento reside en la división de 

los poderes que se ejercen en el proceso, por un lado el ente acusador (Ministerio 

Público), quien persigue penalmente y ejerce el poder requirente, por el otro, el 

imputado, quien puede resistir la imputación, ejerciendo el derecho de defenderse y 

finalmente, el tribunal, que tiene en sus manos el poder de juzgar. El procedimiento 

se pone en marcha a instancia de parte, reconociemdo el derecho de acusar no sólo 

a la víctima u ofendido sino a cualquier ciudadano, lo que da vida a la acción 

popular, el procedimiento responde a los principios de oralidad, de publicidad y de 

contradicción. 

La principal característica de este sistema es que di'lide el proceso en dos grandes 

etapas: La primera etapa de instrucción con rasgos del sistema inquisitorio, y en 

forma secreta. La segunda etapa del proceso se constituye en el juicio oral, o fase 
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acusatoria propiamente dicha, en donde existe, c.:>mo se mencionó, dos unidades~·"'· 

dialécticas, en contradicción, como el acusado con su defensor y el acusador, que 
' 

en nuestro sistema, esta tarea está encomendada al Ministerio Público 

c) Mixto: Este sistema orienta la forma de juzgar al imputado utilizando los 

procedimientos, tanto del sistema acusatorio como del inquisitivo. Es así como el 

proceso penal se divide en dos fases, la primera tiene por objeto la instrucción o 

investigación, y la segunda versa el juicio oral y ~i-úblico. 

Las características principales de este sistema podemos mencionar las siguientes: 

1. El proceso penal se divide en dos fases, la instrucción y el juicio; 

2. Impera el principio de oralidad, publicidad y de inmediación procesal; 

3. La prueba se valora conforme a la libre convicción; y 

4. Este sistema responde a los principios de celeridad, brevedad y economía 

procesal. 
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1.2. Garantlas y principios constitucionales del derecho penal y procesal penal 

Como garantía constitucional, se afirma que el Estado no debe actuar arbitrariamente 

sobre los derechos de las personas pues, por haberse utilizado ilimitadamente la 

potestad estatal de castigar, a lo largo de la historia del derecho penal se ha causado 

incontables excesos, tragedias y aberraciones. La arbitrariedad causa una inseguridad 

jurídica tal que, al actuar del Estado de forma autoritaria y represivamente, sin 

restricción alguna, es muy improbable que pueda cumplir con los fines que actualmente 

persigue esta ciencia, ya que están totalmente contrapuestos. 

En un Estado de Derecho, el derecho penal necesi'.:a de principios o directrices que 

indiquen el camino a seguir y que limiten la potestad punitiva del Estado, para evitar los 

males que puede causar su actuar de hecho; es decir, sin que se delimiten ni regulen 

jurídicamente sus facultades y atribuciones. 

Esas directrices deben estar destinadas, entonces, a obligar a que se respeten, como 

mfnimo, los derechos inherentes a todo ser humano1, a guiar el derecho penal de la 

mejor manera posible, a la consecución de sus fines y a brindar seguridad jurídica tanto 

al individuo como a la sociedad, como consecuencia de su aplicación. 

Los principios procesales, son valores y postulados que guían o encaminan el 

desarrollo de la actividad procesal y determinan su manera de ser como instrumentos 

para realizar el derecho. De la misma manera aparecen como criterios orientadores de 
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